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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 
235 DE 2018 SENADO 

por medio de la cual se regula la enajenación  
de la propiedad accionaria del nivel nacional  

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto condicionar la enajenación de la participación 
o propiedad accionaria estatal del nivel nacional a la 
decisión del Congreso de la República quien deberá 
conceder o negar las autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos, negociar empréstitos y enajenar 
bienes nacionales.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
226 de 1995, el cual quedará así:

Artículo 6°. El Gobierno propondrá un proyecto de 
ley para cada caso de enajenación de la participación 
o propiedad accionaria del nivel nacional en el 
capital social de cualquier empresa, estructurando 
un programa de enajenación preliminar que incluya 
el precio, la situación actual y conveniencia técnica 

y macroeconómica. Plan que deberá ser diseñado 
para cada evento en particular, que se sujetará a las 
disposiciones contenidas en esta ley.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 
226 de 1995, el cual quedará así:

Artículo 7°. Corresponderá al Ministerio titular o a 
aquel al cual estén adscritos o vinculados los titulares 
de la participación social, en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, diseñar el 
programa de enajenación respectivo, directamente o 
a través de instituciones idóneas, públicas o privadas, 
contratadas para el efecto según las normas de derecho 
privado.

El programa de enajenación accionaria se realizará 
con base en los estudios técnicos correspondientes, y 
deberá demostrar que dicha enajenación es la mejor 
opción de financiamiento de inversión pública entre 
todas las opciones disponibles. Los estudios incluirán 
la valoración de la entidad cuya participación o 
propiedad accionaria se pretenda enajenar y el estudio 
de impacto macroeconómico hecho por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la presente ley, y deberán 
ser parte integral del proyecto de ley.

El estudio de impacto macroeconómico deberá 
incluir la pérdida por cuenta de los dividendos 
otorgados por la empresa a la Nación, su reemplazo en 
la estructura del Presupuesto General de la Nación en 
el corto, mediano y largo plazo, así como también, una 
explicación detallada del impacto que en el sector de la 
empresa tendría la enajenación de acciones.

Junto con el estudio macroeconómico, cada 
programa de enajenación propuesto por el Gobierno 
deberá demostrar que dicha enajenación es la mejor 
opción de financiamiento de inversión pública entre 
todas las opciones disponibles tanto en el corto como 
en el mediano plazo.
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La valoración, además de las condiciones y 
naturaleza del mercado, deberá considerar las variables 
técnicas tales como la rentabilidad de la institución, el 
valor comercial de todos los activos y los pasivos, los 
apoyos de la Nación, que conduzcan a la determinación 
del valor para cada caso de enajenación.

Del diseño del programa de enajenación se enviará 
copia a la Defensoría del Pueblo para que esta, si lo 
considera necesario, tome las medidas conducentes 
para garantizar la trasparencia del mismo.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 
226 de 1995, el cual quedará así:

Artículo 8°. El Ministro del ramo respectivo y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público presentarán el 
proyecto de programa de enajenación y su respectivo 
estudio macroeconómico a consideración del Consejo 
de Ministros, el cual, previo concepto favorable, lo 
remitirá mediante proyecto de ley al Congreso de la 
República que apruebe, autorice o desapruebe para cada 
caso la enajenación de la participación de la Nación en 
el capital social de la empresa, que deberá presentarse 
junto con el Programa de Enajenación Preliminar.

El plan técnico de enajenación y el estudio 
macroeconómico sobre la conveniencia de venta de las 
empresas del Estado, debe ser presentado al Congreso 
de la República durante los primeros 60 días del año.

Así mismo, el Congreso deberá aprobar o 
improbar el plan técnico de enajenación y el estudio 
macroeconómico sobre la conveniencia de venta de 
alguna de las empresas con participación del Estado.

El Ministerio de Hacienda presentará cada año 
dentro de los primeros 60 días de cada legislatura, 
al Congreso una relación de las empresas estatales 
nacionales que pasan por un mal momento económico 
y una relación del estado de las empresas en las cuales 
tenga participación la Nación, también adjuntará el plan 
de enajenación y estudio macroeconómico respectivo 
en los casos de tener programas de enajenación.

Artículo 5°. Adiciónese un epígrafe VI a la sección 
6 del Capítulo Sexto del Título II de la Ley 5ª de 1992, 
que comprende los artículos 217A y 217B de dicha ley, 
que quedará así:

VI. Proyecto de ley sobre Enajenación de la 
Participación de la Nación en el capital social de las 
empresas

Artículo 6°. Adiciónese un artículo 8°A a la Ley 
226 de 1995, el cual quedará así:

Artículo 8°A. Atribuciones del Congreso en materia 
de enajenación de la propiedad accionaria estatal. En 
el caso de la enajenación de la propiedad accionaria 
del nivel nacional en los sectores minero-energético, 
financiero, salud, educación, ciencia y tecnología, 
comercialización de bienes agropecuarios, empresas de 
servicios públicos domiciliarios y telecomunicaciones 
el Gobierno deberá presentar el proyecto de ley, cuyo 
contenido mínimo será estipulado en el artículo 3° de 
la presente ley, para que sea aprobado o improbado por 
el Congreso. Cada proyecto propuesto por el Gobierno 
deberá demostrar que dicha enajenación es la mejor 
opción de financiamiento de inversión pública entre 

todas las opciones disponibles tanto en el corto como 
en el mediano plazo, argumentación que hará parte del 
proyecto de ley.

Artículo 7°. Adiciónese un artículo 217 A, a la Ley 
5ª de 1992, el cual quedará así:

Artículo 217A. Procedimiento legislativo en 
materia de enajenación de la participación en el capital 
social de propiedad estatal. En cada caso de enajenación 
de la participación de la Nación en el capital social de 
cualquier empresa el Gobierno deberá presentar el 
proyecto de ley de que trata el artículo 8° de la Ley 
226 de 1995.

El proyecto de ley será presentado por el Gobierno 
nacional a la Cámara de Representantes y tramitado 
como ley ordinaria.

Parágrafo. Durante el trámite del proyecto de ley 
deberá celebrarse Audiencia Pública Especial en la que 
los ciudadanos y organizaciones interesadas puedan 
plantear sus comentarios.

2.  El estudio de impacto macroeconómico, que 
deberá incluir la pérdida por cuenta de los di-
videndos otorgados por la empresa a la Nación, 
así como también, una explicación detallada del 
impacto que en el sector de la empresa tendría 
la enajenación de la participación de propiedad 
estatal.

3.  Establecerá las etapas en que se realizará el pro-
cedimiento de enajenación, teniendo en cuenta 
que, de manera privativa, la primera etapa esta-
rá orientada a los destinatarios de las condicio-
nes especiales indicadas en el artículo 3° de la 
Ley 226 de 1995.

4.  Incluirá las condiciones especiales a las cuales 
se refiere el artículo 11 de la Ley 226 de 1995.

5.  Dispondrá la forma y condiciones de pago del 
precio de las acciones.

6.  Fijará el precio mínimo de las acciones que en 
desarrollo del programa de enajenación no sean 
adquiridas por los destinatarios de las condicio-
nes especiales, el cual, en todo caso, no podrán 
ser inferior al que determinen tales condiciones 
especiales.

7.  Indicará los demás aspectos para la debida eje-
cución del programa de venta.

Parágrafo. Cada programa de enajenación 
propuesto por el Gobierno deberá demostrar que dicha 
enajenación es la mejor opción de financiamiento de 
inversión pública entre todas las opciones disponibles.

Artículo 8°. Seguridad y Soberanía Nacional. 
Declarar como estratégico para la seguridad y 
soberanía nacional el servicio público de energía en 
todas sus actividades de generación, comercialización, 
distribución y transmisión.

Para la preservación del equilibrio seguro en 
el mercado energético, ni el sector privado ni 
ninguna entidad privada directamente ni como 
grupo empresarial, personas naturales o jurídicas 
controlantes, controladas, subordinadas o vinculadas, 
podrá tener más del 30% de la capacidad instalada 
efectiva de generación, comercialización, distribución 
y transmisión de energía en el Sistema Interconectado 
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Nacional (SIN), ni en la comercialización, distribución 
o transmisión nacional.

Parágrafo. A partir de la promulgación de la presente 
ley, toda enajenación de la participación estatal del 
nivel nacional del sector de energía eléctrica, deberá 
ser aprobada para cada caso por el voto favorable de las 
dos terceras partes de cada Cámara.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Por medio de la cual se reglamenta la enajenación 

de la participación de la Nación en el capital social de 
las empresas y se dictan otras disposiciones.

Este proyecto de ley cuenta con las siguientes 
partes:

I.  Trámite.
II.  Objetivo y contenido del proyecto de ley.
III.  Justificación de la iniciativa.
IV.  Impacto fiscal.
V.  Reserva de ley orgánica.
VI.  Pliego de modificaciones.

I. TRÁMITE
El Proyecto de Ley Orgánica objeto de estudio 

fue presentado el pasado el 11 de noviembre de 2015 
con el número 119 de 2015 Senado y publicado en la 
Gaceta del Congreso con el número 931 de 2015, pero 
fue archivado por tránsito de legislatura. Este Proyecto 
de Ley Orgánica nuevamente fue presentado el 1° de 
junio de 2017 por los Senadores Sofía Gaviria Correa, 
Viviane Morales Hoyos y Alexánder López Maya, y 
fue publicado en la Gaceta del Congreso número 354 
de 2017, el 17 de mayo de 2017.

II. OBJETO Y CONTENIDO  
DEL PROYECTO DE LEY

De acuerdo con el texto propuesto, el proyecto 
de ley bajo estudio tiene por objeto incorporar en el 
ordenamiento jurídico la autorización por parte del 
Congreso de la República de la enajenación de la 
propiedad accionaria del nivel nacional. La mencionada 
autorización se hará mediante ley de iniciativa 
gubernamental y con base en estudios técnicos y 
macroeconómicos.

La modificación de los artículo 6°, 7° y 8° de 
la Ley 226 de 1995 corresponde a la necesidad 
del Legislativo de Conservar su independencia y 
armonizar la reglamentación de que trata la presente 
ley con las disposiciones constitucionales expresas 
en los artículos 113 y 150 de la Constitución, así 

como de hacer que el mecanismo de enajenación de 
la propiedad accionaria estatal sea utilizado cuando 
sea la decisión más óptima entre todas las decisiones 
posibles para el financiamiento de la inversión 
pública.

En primer lugar, a partir de las facultades que 
el numeral 9 del artículo 150 de la Constitución 
concede al Congreso para autorizar al Gobierno 
en materia de celebración de contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales, y a partir 
de los últimos sucesos en cuanto al proceso de venta 
de Isagén, la Corporación ve necesaria la revisión 
de la actual legislación que rige a partir de 1995 
sobre la enajenación de la propiedad accionaria 
estatal, dado que la Ley 226 deja sin competencia al 
Congreso de la República para tomar decisiones en 
la materia, lo cual es contrario al artículo 113 de la 
Constitución sobre separación de poderes, dado que 
no hay una colaboración armónica para la toma de 
decisiones sobre dicho ámbito de lo público.

En este sentido, la propuesta consiste en hacer 
que el Congreso radique una Ley de Autorización 
para cada proyecto de programa de enajenación. Este 
mecanismo es utilizado cuando hay una dualidad en el 
ejercicio de una función constitucional por diferentes 
ramas del poder público. Si bien celebrar contratos 
para realizar una labor de Gobierno es una función 
típicamente administrativa, en equilibrio de poderes, 
el poder legislativo es quien debe viabilizar esta 
realización. Así, dicho diseño en la distribución del 
poder público es acorde con el principio de separación 
de poderes así como con la función de control político 
del legislativo.

En segundo lugar, si bien el artículo 7° de la Ley 
226 de 1995 establece algunos lineamientos sobre el 
contenido del programa de enajenación, no contempla 
la inclusión de un argumento que es central para tomar 
la mejor decisión por parte de la instancia de cierre, 
como es el estudio técnico que establezca con certeza 
que tan óptima es la opción de enajenación entre 
todas las opciones posibles para el financiamiento de 
la inversión pública. Esto implica que el Gobierno 
debe presentar ante el Congreso un estudio técnico 
riguroso que analice los beneficios y los costos de la 
enajenación, para diferentes escenarios de la economía, 
lo cual implica que la decisión se tome bajo argumentos 
menos azarosos y de esta manera se proteja de una 
mejor forma los bienes públicos administrados por el 
ejecutivo.

En tercer lugar, el proyecto propende por establecer 
una garantía a la soberanía energética nacional 
preservando el equilibrio seguro en el mercado 
energético fijando el límite de participación en el sector 
privado de generación de energía del 30%, límite que 
no será aplicable a las empresas oficiales ni públicas, 
así como tampoco a las mixtas cuyo capital mayoritario 
fuese público.

III. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA
La cuestión acerca del modelo económico a adoptar 

para el país fue uno de los debates que con más ahínco 
adelantaron los Constituyentes de 1991. Corrían los 
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años noventa, y por el mundo entero se alzaba un nuevo 
orden histórico que desde la unipolaridad planteaba el 
papel sagrado del mercado y del capitalismo como 
el modo de producción idóneo para el progreso de 
los pueblos. No obstante lo anterior, sabio fue el 
Constituyente de 1991 al establecer fronteras al voraz 
neoliberalismo, y fue precavido de adoptar en la Carta 
Política un modelo económico que si bien no escapó 
a los vientos de su tiempo, dotó a la República de 
herramientas para garantizar lo que entonces se alzaba 
como nuestro objetivo como Nación: El Estado Social 
de Derecho.

De esta manera, el Constituyente consagró un 
modelo de mercado con reconocimiento expreso de la 
propiedad privada, de la libre actividad económica y de 
la iniciativa privada, en un esquema de libre competencia 
que adquirió el status de derecho fundamental; pero a la 
vez aseguró la posibilidad de intervención del Estado en 
todos los campos. Adicionalmente, incluyó las normas 
referentes a la economía solidaria, que permiten una 
especie de colectivización de los bienes de producción. 
[1] Así lo sostuvieron los Constituyentes Liberales en 
la Plenaria de la Asamblea Constituyente al iniciar la 
discusión de los temas económicos:

Buscaremos fortalecer y hacer eficaz la libre 
competencia económica, al tiempo que procuramos 
un Estado capaz de dirigir la economía en beneficio de 
toda la sociedad. Nos ponemos a sentar las bases para 
la construcción de un Estado y una sociedad modernos 
y justos, “con tanto mercado como sea posible y con 
tanta intervención como sea necesaria”[2].

De esta forma, el Estado asumió su papel como agente 
económico, con la finalidad última de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo segundo de la Carta. Para 
esto, el Constituyente le asignó, entre otras, la función 
de regulación económica, la función proveedora de 
bienes y servicios, la función fiscalizadora o de hacienda 
pública, la función de redistribución y la función de 
estabilización económica. [3]

Esta postura del Constituyente de 1991 se sintetiza 
en el artículo 334 de la Carta, que le otorga al Estado 
la dirección general de la economía. Este artículo, en 
concordancia con los artículos 150, 179, 200 y 371 de 
la Constitución, faculta al Congreso, al Presidente y al 
Banco de la República para adelantar las actividades 
orientadas la dirección económica del país, en el marco 
de la colaboración armónica establecida en el artículo 
113. [4]

En este esquema, particular rol concedió el 
Constituyente al Congreso de la República en materia 
de dirección económica, dado que como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 150 superior, el Congreso 
tiene la máxima responsabilidad en los asuntos 
económicos del país, al no escapar ninguna actividad 
económica por fuera de su control institucional [5]. Así, 
el Congreso, además de sus funciones naturales, es el 
que a través de la ley puede determinar la estructura de 
la administración nacional, crear empresas y sociedades 
de economía mixta, entidades descentralizadas de 
cualquier orden; expedir todas las normas sobre 
inspección y vigilancia; conceder autorizaciones al 

Gobierno para celebrar contratos, negociar empréstitos 
y enajenar los bienes nacionales, crear impuestos y 
expedir las leyes marco frente a la organización del 
crédito público, la regulación del comercio exterior y 
del régimen de cambio internacional, la modificación 
de los aranceles y tarifas de aduanas, regular la 
actividad financiera y bursátil, establecer las rentas 
y fijar los gastos de la administración; establecer 
las contribuciones fiscales y excepcionalmente las 
parafiscales; expedir la ley de inversiones y presupuesto 
y las leyes de intervención económica, entre otras. [6]

Así las cosas, el Ejecutivo debe ceñirse 
estrictamente al mandato de la ley para desarrollar 
todas sus funciones en materia económica, salvo las 
que de carácter excepcional se consagran en el artículo 
150 numeral 10 y en el artículo 215, únicos casos en 
los que el Gobierno puede actuar con autonomía frente 
al poder legislativo. [7]

1.  La Enajenación de la propiedad accionaria 
de la Nación y la Constitución de 1991

El papel asignado por el Constituyente al Estado 
en materia económica como agente regulador abrió 
también la discusión acerca del papel que debía tener el 
Estado en la vida económico-social del país [8], y dado 
que la empresa pública había sido una clara expresión 
de la intervención estatal en la economía, era inevitable 
llegar a la discusión acerca de la privatización de la 
propiedad de la Nación. Es menester resaltar la suma 
importancia que el Constituyente de 1991 dio al tema 
de la enajenación de la propiedad estatal, entendiendo 
el carácter de patrimonio público del mismo fruto de 
los esfuerzos de la sociedad y el Estado.

La discusión sobre la enajenación de la propiedad 
estatal fue abordada por la Comisión Quinta de 
la Asamblea Nacional Constituyente, donde la 
preocupación central de los delegatarios residía en que 
la propiedad estatal, una vez privatizada, cayera en 
pocas manos después de la inmensa inversión que en 
las mismas hiciese el Estado y la sociedad. Al respecto 
sostuvo el Constituyente Guillermo Perry:

Nosotros [9] estamos diciendo que lo que queremos 
evitar es que esto caiga en manos de unos pocos, de que 
cuando la propiedad del Estado, que realmente es una 
propiedad colectiva, de toda la sociedad de la cual es 
titular el Estado, por consideraciones de eficiencia o de 
cualquier otra razón en la prestación de los servicios, 
se cree necesario llevarla a manos privadas; o porque 
un proceso de estatización no deseado, como en el caso 
de los bancos durante la crisis financiera del 83, pero 
en donde la comunidad y el Estado invirtieron grandes 
recursos para volverlas otra vez instituciones viables 
desde el punto de vista comercial y económico, para 
evitar que vuelva a suceder que esa inversión que se 
ha hecho en cabeza del Estado pase a manos de unos 
pocos particulares [10].

De allí la fórmula que adoptó el Constituyente 
acerca de la concurrencia de los trabajadores en 
condiciones especiales para acceder a la propiedad 
estatal que se enajenara. No obstante, los delegatarios 
hicieron claridad en que si bien se plasmaba este 
principio de democratización de la propiedad estatal, 
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esta no constituía carta blanca para enajenar todos los 
activos de la Nación. Sobre el particular intervino el 
delegatario Angelino Garzón:

Lo que quiero anotar aquí es entonces que, no 
vayamos terminando nosotros... a estimular la política 
irracional de que hay que privatizar una especie de 
empresas estatales, so pretexto de que se le puede dar 
beneficio a determinados sectores sociales, creo que 
debían de darse casos específicos, casos muy concretos, 
e insisto, se puede combinar, entre la participación de 
los trabajadores de esas empresas y organizaciones 
solidarias, organizaciones de comunidad solidaria [11].

Así, los ponentes propusieron a la Asamblea 
Nacional Constituyente el siguiente artículo en materia 
de enajenación de la propiedad del Estado:

Artículo. Enajenación de propiedad del Estado. 
Cuando se enajenan participaciones estatales 
en empresas, tienen preferencia las ofertas de 
organizaciones solidarias. [12]

En definitiva, y de acuerdo con la postura general 
de los delegatarios frente al modelo económico que 
debía adoptarse en la República, la Constituyente 
de 1991 prefirió una fórmula intermedia frente a las 
privatizaciones, en la cual aseguraba el margen de 
maniobra de cada Gobierno garantizando en todo caso 
la democratización de la propiedad estatal en caso de 
enajenación. Al respecto nos ilustra el delegatario Iván 
Marulanda:

Hemos hecho un gran esfuerzo para no amarrar y 
no atar los instrumentos políticos de esta Constitución 
en lo que a nosotros ha competido proponer para 
que esa sea realmente una democracia de libre oferta 
y demanda, una democracia para que se pueda 
gobernar, una Constitución para que se pueda gobernar 
con ella con las ideas neoliberales o con las ideas 
socialdemócratas, según sea el mandato de poder 
que reciban una u otra vertiente ideológica y política 
en determinado momento. A pesar de eso nos hemos 
atrevido a proponer ese inciso, ese artículo que se 
refiere a la enajenación de la propiedad del Estado 
porque efectivamente en ese juego político vamos a 
estar sujetos y abiertos o a procesos de estatización 
o a procesos de privatización según sea el estilo de 
Gobierno que gane el derecho de dirigir este país en cada 
momento, pero la experiencia de esos procesos cuando 
son de privatización, procesos recientes bien conocidos 
por lo espectaculares, por lo importantes, digamos 
por lo respetables en cuanto representan intentos de 
países de este continente por buscarle una salida a su 
coyuntura, a su encrucijada social y económica, esos 
procesos cuando han sido de privatización, repito han 
tenido siempre la gran amenaza de que sirvan para 
privilegiar intereses privados del capital privado y 
en muchísimos casos como en Chile, como ahora en 
Argentina, signados por la sombra de la corrupción, 
es decir, la privatización no en tanto conveniente 
para una sociedad como una oportunidad de tener un 
enriquecimiento desproporcionado en una transacción 
al amparo de una teoría económica y unas condiciones 
comerciales en ese proceso de privatización, no 
dictadas en la defensa de los intereses públicos tanto 

como dictadas por los intereses de enriquecimiento sin 
causa, para prevenir esa instancia o mejor esa opción 
de injusticia en la transferencia de bienes que son de la 
sociedad, fruto del esfuerzo colectivo de generaciones 
para cautelar ese interés que tiene toda la Nación y toda 
la colectividad, interés económico en esos bienes, se 
propone en ese inciso una instancia de competencia 
comercial en esas transacciones que privilegian las 
ofertas de las organizaciones solidarias[13] (subrayas 
fuera del texto).

Así las cosas, el marco constitucional de la 
privatización quedó plasmado, principalmente, en 
los artículos 2°, 60, 101, 150, numeral 7 y 9; 300, 
numeral 7; 313, numeral 6; 333, 334, 336, 355, 365 y 
366, así como todas las disposiciones del Título II, que 
refieren a la garantía de derechos y a las obligaciones 
del Estado de garantizarlos.[14] De ellos se coligen, de 
acuerdo con lo expuesto por el ex Magistrado Álvaro 
Tafur Galvis, las siguientes reglas[15]:

a)  El Estado debe actuar en consonancia y para la 
consecución de los fines indicados en la Cons-
titución, entre ellos la garantía de los derechos 
consagrados en la Constitución;

b)  La reserva a favor del Estado de la propiedad 
del subsuelo y los recursos naturales no reno-
vables y la precisión de que el espectro elec-
tromagnético es un bien público, inajenable e 
imprescriptible;

c)  La garantía de la iniciativa privada dentro de 
los límites del bien común;

d)  La libertad económica cuyo alcance, en los 
términos de la Constitución Política, puede ser 
delimitado cuándo así lo exijan el interés so-
cial, el ambiente y el patrimonio cultural de la 
Nación;

e)  La Nación, los departamentos, los distritos y 
los municipios pueden, dentro de sus respecti-
vas órbitas, crear entidades que desarrollen ac-
tividades de naturaleza industrial y comercial, 
ya sea bajo la forma de Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado o de Sociedades de 
Economía Mixta.

f)  Los servicios públicos son inherentes a la fina-
lidad del Estado, siendo deber de este asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional. Empero, dichos servi-
cios, conforme al régimen jurídico especial que 
fije la ley, pueden ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades or-
ganizadas o por particulares. Objetivo funda-
mental del Estado es la solución de las necesi-
dades insatisfechas de salud, de educación, de 
saneamiento ambiental y de agua potable;

g)  Normas especiales de la Constitución prevén 
expresamente la posibilidad de enajenar o li-
quidar las empresas monopolísticas del Estado 
cuando no cumplan los requisitos de eficiencia 
en los términos que señale la ley, pudiendo el 
Gobierno otorgar a terceros el desarrollo de la 
actividad.

h)  De otra parte, se establecen condicionamientos 
que deben observarse cuando el Estado decida 
enajenar su participación en una empresa. En 
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efecto, en tales supuestos habrán de tomarse 
las medidas conducentes a democratizar la ti-
tularidad de las acciones y deberá ofrecer a los 
trabajadores de la empresa, a las organizacio-
nes solidarias y de trabajadores, condiciones 
especiales para acceder a la propiedad accio-
naria;

Es menester resaltar, para efectos del estudio 
del presente proyecto de ley, que el último punto 
mencionado por el doctor Tafur se encuentra consagrado 
en el artículo 60 de la Carta Política, en el que el 
Constituyente dio estableció las normas generales para 
la enajenación de los activos del Estado a la vez que 
ordenaba al legislador reglamentar la materia:

Artículo 60. El Estado promoverá, de acuerdo con 
la ley, el acceso a la propiedad.

Cuando el Estado enajene su participación en 
una empresa, tomará las medidas conducentes a 
democratizar la titularidad de sus acciones, y ofrecerá 
a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y 
de trabajadores, condiciones especiales para acceder 
a dicha propiedad accionaria. La ley reglamentará la 
materia.

2.  La Enajenación de la propiedad accionaria 
de la Nación y la Ley 226 de 1995

Si bien el Constituyente de 1991 tuvo la sabiduría 
de estructurar el modelo económico del país alrededor 
de un esquema mixto que se nutrió tanto del 
liberalismo económico, como de la intervención y de la 
economía solidaria, en el marco del amplio margen de 
configuración legislativa el Congreso de la República 
tomó una clara postura a favor del libre mercado, 
en el cual se adoptaron normas que desarrollaban 
ampliamente el modelo neoliberal planteado en 
el Consenso de Washington, afiliando la Nación 
a las orientaciones de organismos como el Banco 
Mundial, el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Así, el Congreso de la 
República posterior a la Constitución de 1991 adoptó, 
junto con el poder ejecutivo, normas en materia de 
disciplina presupuestaria, reducción del gasto público, 
la liberalización de la economía, la apertura frente a 
la inversión extranjera directa, la desregulación y por 
supuesto, la privatización de las empresas públicas.

Esta posición, sustentada en el fracaso de las 
empresas públicas por razones de ineficiencia de los 
servicios y el alto índice de corrupción de las mismas, 
fue debatida en el Congreso de la República, que 
coincidía con la tesis de que el Estado debía limitar 
su papel y devolver las tareas o servicios realizados 
hasta entonces por entidades públicas a empresarios 
privados [16].

Fue en ese contexto que el Gobierno nacional, 
a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Guillermo Perry presentó a consideración del Congreso 
de la República el Proyecto de ley número 150 de 
1995 Senado, que transitó para convertirse en la Ley 
226 de 1995. Este proyecto de ley tenía como objetivo 
desarrollar lo dispuesto en el artículo 60 superior, según 
lo planteado en la exposición de motivos, atendiendo al 
criterio de que la transferencia de la propiedad estatal no 

debía significar simplemente el cambio de la titularidad 
de la propiedad accionaria, sino que debía ser entendido 
como un desarrollo de la democracia participativa [17], 
razón por la cual debían reglamentarse adecuadamente 
las condiciones especiales de acceso a la propiedad 
accionaria que enajene el Estado para ciertos sectores 
sociales. Afirmó así el entonces Ministro de Hacienda:

Se trata de lograr que quienes siempre fueron 
considerados como objeto del proceso económico 
sean sujetos del mismo. Se retoma así una tendencia 
universal del desarrollo del capitalismo con visión 
social[18].

En el mismo sentido, el proyecto de ley establecía 
el procedimiento de enajenación de la propiedad 
accionaria del Estado. No obstante, el Gobierno 
nacional planteaba este procedimiento en la órbita del 
derecho administrativo, sin mención alguna al papel 
que pudiese cumplir la ley en el proceso de enajenación:

El procedimiento de enajenación comprende toda la 
serie de actos administrativos por medio de los cuales 
la propiedad accionaria del Estado pasa a manos de los 
particulares [19] (subrayas fuera del texto).

De esta manera fue expedida la Ley 226 de 1995, 
que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional 
constituye una autorización legislativa de carácter 
general para que las entidades interesadas (sea la 
Nación u otra de distinto nivel) puedan proceder a tal 
enajenación a través de los cauces y procedimientos 
previstos en esa misma ley, sin que para ello se requiera 
una autorización legislativa de carácter especial [20]. 
De acuerdo con este modelo, el Gobierno nacional es 
quien decide en cada caso la enajenación de la propiedad 
accionaria del nivel nacional, elaborando un programa 
de enajenación basado en estudios técnicos que incluyen 
la valoración de la entidad, las condiciones y naturaleza 
del mercado, la rentabilidad de la institución, el valor 
comercial de activos y pasivos y los apoyos de la Nación. 
Este programa, elaborado por el Ministerio titular 
junto con el Ministerio de Hacienda, es presentado a 
consideración del Consejo de Ministros para que emita 
concepto favorable, tras lo cual se remite al Gobierno 
nacional para su aprobación. [21]

Como se observa, el modelo de enajenación de la 
propiedad accionaria del Estado adoptado por la Ley 
226 de 1995 limitó el papel de la Rama Legislativa 
del Poder Público, que quedó convertido en un agente 
pasivo cuyo papel se circunscribió a la reglamentación 
de las condiciones generales del procedimiento de 
enajenación, sin participar de manera alguna en la 
enajenación en concreto.

Frente a este particular se pronunció la Corte 
Constitucional en Sentencia C-393 de 2012 M. P. Nilson 
Pinilla Pinilla, al resolver en sede de constitucionalidad 
una demanda en la cual el actor sostenía que la exclusión 
del Congreso de la República del procedimiento 
de enajenación de la propiedad accionaria del nivel 
nacional desconocía el mandato superior contenido en 
el numeral 9 del artículo 150 de la Carta Política, de 
acuerdo con el cual corresponde al Poder Legislativo 
conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar 
contratos, negociar empréstitos y enajenar bienes 
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nacionales. Al respecto, la Corte Constitucional 
sostuvo que si bien la expedición de una ley general de 
autorizaciones no desconocía la Carta Política, la ley 
podía exigir la autorización especial a la que refiere el 
numeral 9° del artículo 150 superior: [22]

Respecto de las leyes de autorizaciones que para 
esos efectos deben expedirse, esta corporación ha 
explicado que ellas hacen parte de un sistema en el 
que existe dualidad en la titularidad y ejercicio de 
una función constitucional, puesto que dos ramas del 
poder público, la legislativa y la ejecutiva, intervienen 
de distinta forma en su cumplimiento. Según lo ha 
expresado la Corte, se trata de funciones que en su 
esencia corresponden al Gobierno, pues la celebración 
de contratos como vehículo para la satisfacción 
de necesidades es una función tradicionalmente 
considerada como típicamente administrativa, pero 
cuya efectiva realización debe ser viabilizada por 
una decisión legislativa. Así, se ha manifestado 
entonces que las leyes de autorizaciones expresan “el 
beneplácito legislativo para que el Gobierno ejerza una 
función propia dentro de su ámbito constitucional. Ese 
particular esquema de reparto competencial es también 
una expresión del principio de separación de poderes 
que es esencial a nuestro modelo constitucional, así 
como del control político que desde tal perspectiva 
ejerce el órgano legislativo sobre el Gobierno”. 
(Negritas fuera del texto).

De otra parte, en la referida Sentencia C-086 de 
1995 esta corporación explicó que la autorización 
especial de que trata el numeral 9 del artículo 150 
superior deberá tramitarse solo en aquellos casos en 
que la misma ley así lo exija, ya que la Constitución 
de 1991, pese a haber mantenido ese mecanismo, 
se abstuvo de regular en qué hipótesis aquel sería 
necesario. (Negritas fuera del texto).

Es menester resaltar que la autorización especial 
que se negó al Congreso de la República frente a la 
enajenación de la participación que la Nación tuviese 
en el capital social de las empresas, sí se concedió 
a los órganos de representación del nivel local y 
departamental. Así, de acuerdo con el artículo 17 
de la Ley 226 de 1995, los Concejos Municipales 
y Asambleas Departamentales autorizan las 
enajenaciones correspondientes al orden territorial. 
Esta disposición fue adicionada en el curso del debate 
legislativo del que fue objeto el Proyecto de ley número 
150 de 1995 Senado, toda vez que no fue así propuesto 
por el Gobierno nacional [23]. Llama la atención que 
el Congreso de la República haya concedido dicha 
competencia a los citados órganos del orden territorial 
al tiempo que renunciaba a su propia participación en 
el proceso de enajenación.

Así las cosas, el proyecto de ley bajo estudio tiene 
como finalidad exigir dicha autorización especial 
consagrada en el numeral 9 del artículo 150 superior, de 
manera tal que la decisión de enajenar la participación 
que el Estado tenga en el capital social de las empresas 
sea sometida en cada caso al beneplácito legislativo, 
corrigiendo el modelo planteado en la Ley 226 de 1995 
de forma tal que se garantice en su plenitud el principio 
de separación de poderes y el control político que 

ejerce el Poder Legislativo sobre el Poder Ejecutivo, 
en consonancia con la colaboración armónica de las 
ramas del Poder Público para la realización de los fines 
el Estado.

3.  Las empresas públicas y los resultados de 
enajenación de la propiedad accionaria de la 
Nación

Las empresas públicas, o sus equivalentes, 
surgieron en Colombia como fórmulas organizativas 
mediante las cuales el Estado atiende las múltiples y 
variadas necesidades que ha asumido paulatinamente 
por exigencia de la moderna vida en sociedad, y 
que no se podían satisfacer adecuadamente con la 
organización tradicional [24]. Los antecedentes de las 
mismas se remontan al Acto Legislativo 05 de 1954, a 
través del cual se incorporó en la Constitución Política 
la existencia de los establecimientos públicos, tanto a 
nivel nacional como de las entidades territoriales. No 
obstante lo anterior, la reglamentación de las mismas no 
se alcanzó sino hasta 1968, cuando los establecimientos 
públicos, las empresas industriales y comerciales y las 
sociedades de economía mixta fueron consagradas en 
la Constitución Política y desarrolladas a través de la 
Ley 65 de 1967.

En los diferentes momentos históricos de la vida 
nacional, fueron surgiendo diferentes organismos 
que respondían a objetivos y necesidades específicas. 
Es pertinente repasar la paulatina transformación del 
Estado y la proyección de su acción en los más diversos 
ámbitos culturales, sociales, económicos, financieros, 
industriales y comerciales [25]:

En la década de 1920 a 1930, surgieron entre otras 
entidades de carácter empresarial, la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero (Ley 57 de 1931), los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia (Ley 29 de 
1931), el Banco Central Hipotecario (Decreto número 
711 de 1931).

En el período de 1940 a 1950, aparecieron el Instituto 
de Fomento Industrial (Decreto 1157 de 1940), el 
Instituto Nacional de Abastecimiento, posteriormente 
Instituto de Mercadeo Agropecuario (Ley 5 de 1944), 
la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz del Río (Ley 
45 de 1947), la Sociedad Hotel San Diego (Ley 83 de 
1947).

Entre 1950 y 1960 se registró la creación y la 
organización de entidades como el Banco Popular 
(Decreto 2143 de 1950), la Empresa Colombiana de 
Petróleos (Decreto número 030 de 1951), el Banco 
Cafetero (Decreto número 2341 de 1953), la Industria 
Militar (Decreto 3135 bis de 1954), la Corporación 
de Ferias y Exposiciones (Decreto 1772 de 1954), 
el Banco Ganadero (Ley 26 de 1959) y la Empresa 
Puertos de Colombia (Ley 124 de 1959).

Entre 1960 y 1967 fue creado por ley, entre otros, 
el Fondo de Promoción de Exportaciones (Decreto 
número 444 de 1967).

Además de los mencionados, debe señalarse la 
creación de sociedades, especialmente de aquellas con 
capital conformado con aportes del Estado y de los 
particulares. Estas sociedades se constituían de manera 
integral con arreglo a las normas de derecho comercial; 
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es el caso entre otras entidades, de la Previsora S. A., 
de Artesanías de Colombia S. A., de la Corporación 
Financiera Popular S. A., de los Almacenes Generales 
de Depósito de la Caja Agraria, Idema y el Banco 
Ganadero Almagrario. [26]

Entre 1968 y 1991, fueron creadas como Empresa 
Industrial y Comercial la Empresa Colombiana de 
Vías (Ferrovías) (Decreto número 1588 de 1989), la 
Corporación Nacional de Turismo (Decreto número 
2700 de 1968), el Servicio Naviero Armada República 
de Colombia (Sernac) (Decreto Extraordinario número 
100 de 1984), Promotora de Vacaciones y Recreación 
Social (Prosocial) (Decreto número 1250 de 1974); 
como Sociedades de Economía Mixta la Empresa de 
Comercialización de Productos Perecederos (Emcoper) 
(Decreto número 1951 de 1973), el Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro) 
(Ley 16 de 1990), la Financiera Energética Nacional 
(FEN) (Ley 25 de 1990), la Empresa Colombiana de 
Canalizaciones y Dragados (Emcanales) (Decreto 
número 1589 de 1989), Sociedad Colombiana de 
Transporte Ferroviario (STF) S. A. (Decreto número 
1589 de 1989); como Sociedades de Capital Público 
cuyos únicos socios son con exclusividad entidades 
públicas la Financiera de Desarrollo Territorial 
(Findeter) (Ley 57 de 1989), la Corporación Financiera 
de Fomento Pesquero (Corfipesca) (Ley 13 de

1990), Minerales de Colombia S. A. (Mineralco) S. 
A. y (Ecosalud) S. A. [27]

De estas empresas, muy pocas quedan bajo 
propiedad estatal. El proceso de privatización iniciado 
en la década de los noventa transfirió al sector privado 
la mayoría de las empresas estatales, continuando 
el Estado con la propiedad de algunas en el sector 
petróleo; algunos bancos que fueron nacionalizados 
en la crisis financiera de los noventa pero que están 
en turno de ser regresados al sector privado, algunas 
empresas de servicios públicos del orden local; y de 
telecomunicaciones del orden nacional. [28]

De acuerdo con Collazos y Ochoa (2005), el retraso 
de la productividad en los años ochenta hizo que 
las empresas nacionales chocaran con las empresas 
extranjeras que entraban en el mercado a comienzos 
de los noventa, debido a que estas contaban con mayor 
capital y un nivel alto de productividad. Esto llevó a 
la reestructuración de las empresas nacionales, siendo 
la privatización un mecanismo complementario, que 
se incentivó tras la crisis de 1996, dado el proceso 
de recesión que atravesaba el país, sumado con el 
incremento inusitado del gasto público, con un aumento 
considerable del déficit fiscal y el endeudamiento 
público. [29]

Esta situación, sumada al argumento del fracaso del 
Estado como empresario, de acuerdo con el cual las 
empresas estatales eran ineficientes [30], fortalecieron 
la tesis según la cual el sector público debía ceder a 
la iniciativa privada una serie de recursos productivos 
para que esta última lleve a cabo su explotación con 
una mayor eficiencia y racionalidad de modo que el 
conjunto de la sociedad resulte beneficiada.[31] Así, en 

el período 1990 - 2000 fueron privatizadas 70 empresas 
del orden nacional.[32]

No obstante lo anterior, de acuerdo con el estudio 
realizado por Collazos y Ochoa (2005) [33], en el cual 
se realizó la evaluación del efecto que han generado los 
procesos de privatización en Colombia, tras examinar 
algunas variables financieras y de productividad de 
23 empresas pertenecientes a los sectores minero, 
industrial, bancario y de servicios públicos, se observó 
que las trece variables relacionadas con la productividad, 
la eficiencia, el nivel de crecimiento y rentabilidad, 
no mostraron cambios sustanciales después de la 
privatización, contrariamente a los hallazgos reseñados 
en la mayor parte de literatura internacional. Por lo 
tanto, no existe suficiente evidencia para afirmar que 
estas variables se comporten de manera diferente, 
antes y después de la privatización, al pertenecer estas 
a mercados no competitivos. [34]

Respecto de las utilidades netas, demuestra el 
estudio que las mismas son mayores en las empresas 
privadas que en las públicas, dado que cuando la 
empresa se transforma de pública a privada, la gerencia 
tiene un mayor interés en la obtención de utilidades 
que en otros factores, como los de tipo social o de 
gobernabilidad que tanto preocupan a las empresas del 
Estado. Además, como lo establece la teoría de la firma 
para los mercados monopolísticos, la gerencia dispone 
de elementos para adoptar precios superiores para el 
volumen óptimo de producción, en el cual los costos 
marginales se igualan con los ingresos marginales, 
permitiendo una optimización de las utilidades, no 
obstante que la producción no se desarrolle con una 
óptima eficiencia. [35]

De otro lado, vale la pena resaltar que la transparencia 
de los procesos de enajenación de la propiedad estatal 
incide directamente en los resultados de las empresas 
privatizadas, para garantizar que el nuevo propietario 
sea seleccionado a través de un procedimiento que 
garantice sus condiciones para la óptima eficiencia en la 
gestión de la empresa. [36] Al respecto, vale la pena traer 
a colación que el Proyecto de ley número 150 de 1995 
Senado indicaba que el procedimiento de enajenación 
debía obedecer a criterios técnicos para salvaguardar 
el patrimonio de la Nación, a la vez que debía contar 
con el apoyo oficial del Estado, que debía contribuir, 
por medio de todos los organismos involucrados, a 
conducir a buen término el proceso de enajenación. 
[37] Todo lo anterior, en el marco de un proceso de 
transparencia de las operaciones que se realizaran 
dentro del procedimiento de enajenación, meta que se 
lograba, de acuerdo con el Ministro de Hacienda, con 
dos limitaciones establecidas en el proyecto de ley: 
El congelamiento de la propiedad accionaria durante 
un período determinado y la facultad en cabeza del 
Gobierno nacional para determinar los máximos que 
cada uno de los futuros accionistas pudieran adquirir 
en cada caso concreto.

Sobre este punto, y vista la importancia de la 
transparencia en el proceso de enajenación, sin duda 
el aporte del Congreso de la República al mismo es 
fundamental, al ser un escenario de discusión natural en 
el cual la sociedad hubiera podido actuar como veedora 
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de los procedimientos de enajenación. Esa oportunidad 
se ha perdido hasta el momento.

4.  Isagén, el antecedente inmediato
El antecedente inmediato del profundo desequilibrio 

que existe entre las Ramas Ejecutiva y Legislativa del 
Poder Público en lo referente a la enajenación de la 
participación del Estado en el capital social de una 
empresa es el caso de Isagén, activo estratégico para el 
desarrollo nacional. Durante el proceso de enajenación 
del cual fue excluido el Congreso de la República, 80 
senadores de 7 partidos diferentes suscribimos una 
constancia en la cual plasmamos la gravedad que para 
la Nación significaba despedir un activo del peso de 
Isagén.

Isagén era una empresa rentable, eficiente, sólida 
y estratégica, la tercera generadora de energía más 
importante del país, que aporta el 16,6% de la energía 
a los colombianos. Era una empresa manejada con 
rigor, que en los próximos años tendrá rentabilidad y 
productividad a niveles históricos. En 2010, logró una 
utilidad neta de $406.776 millones de pesos, para el 
2011 fue de $476.712, en el 2012 $460.903, en el 2013 
$433.966 y para el 2014 $436.583. Sus ingresos en el 
2014 fueron de 2,3 billones de pesos. Para el 2015, el 
panorama es incluso más favorable debido al aumento 
significativo de sus ingresos operacionales en 2015 por 
cuenta de la operación completa de Hidrosogamoso. 
La compañía espera que su Ebitda crezca entre un 50 y 
60%, así como una reducción de los costos por compras 
de energía pues la capacidad que añade Hidrosogamoso 
respalda los contratos de venta de energía en firme que 
tiene la empresa. Además el Capex inversiones de 
capital será de solo $250 mil millones, una reducción 
de $750 mil millones desde el $1 billón en promedio de 
los años 2013 y 2014, lo que se traduce en un incremento 
en el flujo de caja de la empresa, lo que significa un 
mayor valor para la empresa y posiblemente la entrega 
de mayores dividendos a los accionistas.

Con la venta de Isagén el Estado perdió un activo 
que es estratégico por cuatro razones:

1.  Pertenece a un sector dinámico, que ante el 
aumento de la demanda de energía, no solo en 
Colombia sino a nivel mundial, ha venido cre-
ciendo considerablemente. La demanda ener-
gética nacional creció 4,4% en el último año. 
En nuestro país dicho cambio ha significado la 
necesidad de avanzar en la tecnificación y en 
la generación de mayores volúmenes de ener-
gía eléctrica, cuyas inversiones no siempre es-
tán a cargo de los privados. De hecho, uno de 
los más grandes proyectos recientes lo lideró 
Isagén y corresponde a Hidrosogamoso, cuya 
generación estimada se espera alcance los 820 
MW. Isagén y EPM son las empresas que en los 
últimos años le han apostado al desarrollo de 
los megaproyectos de energía hidroeléctrica en 
el país, por eso la importancia de conservarlas 
como entes públicos y reguladores del sector 
energético.

2.  La empresa es sostenible en términos finan-
cieros, y pertenece a un segmento de mercado 
con grandes perspectivas de crecimiento. En el 

2012 su margen neto fue del 22.42%, el ROA 
de 3,10% y el ROE de 5,99%. Estas cifras im-
plican un margen neto aproximadamente 3,5% 
por encima de la mediana de las primeras 10 
generadoras y/o transportadoras de energía del 
país.

3.  Isagén ha tenido una alta retención de utilidades 
en los últimos años debido a un programa de 
inversiones que adelanta desde el 2006, y que 
sumado a otras fuentes de financiamiento, han 
comprometido recursos por más de 4,1 billones 
de pesos, sin comprometer un solo peso de la 
Nación. Estas se espera sigan incrementando 
las utilidades de la compañía entre el 50% y 
70%, por lo que haberla vendido se traduce en 
haber asumido todo el riesgo de inversiones sin 
cosechar las utilidades futuras.

4.  La energía es un tema clave en una industria re-
ciente. Garantizar su abastecimiento competiti-
vo será fundamental cuando la industria retome 
su senda de crecimiento.

Los 6,6 billones de pesos que se recaudaron con la 
venta de Isagén tampoco son suficientes para financiar 
todo el plan de infraestructura vial. Para apalancar el 
desarrollo de los 30 proyectos de la llamada cuarta 
generación de concesiones (4G), se necesitan 30 
billones de pesos. Es decir, casi una sexta parte de lo 
que realmente necesita el Gobierno. Con esta decisión, 
el país se quedaría sin los dividendos que genere la 
empresa, y sin la financiación completa de su Plan de 
Infraestructura Vial.

El Gobierno afirmó en su momento que el retorno 
económico (TIR Económica) para el país del programa 
4G era de 18,3%, una tasa muy superior al retorno 
por la participación accionaria de Isagén de 10,2%. 
Sin embargo, existe detrimento patrimonial cuando 
para financiar las vías de 4G se recurrió a la venta de 
un activo público cuyo retorno, rentabilidad o costo 
de oportunidad para la Nación es de 10,2% anual, en 
lugar de acudir a alternativas de fondeo con costo de 
oportunidad inferior para los colombianos.

Adicionalmente, con la venta de Isagén no solamente 
se entregó a un inversionista privado la infraestructura 
que tiene en sus centrales hidroeléctricas y sus plantas 
de generación térmica, sino el agua que alimenta los 
embalses de dicha empresa y la diversidad biológica 
de los ecosistemas que los rodean. Esto significa en la 
práctica que el Gobierno vendió a precios irrisorios los 
recursos naturales de la Nación, recursos estratégicos 
fundamentales para el bienestar y la soberanía nacional 
de Colombia: tierra, agua, recursos biogenéticos; así 
como el saber de sus trabajadores, acumulado en años 
de labor, investigación y puesta en marcha de múltiples 
proyectos que ahora garantizan energía eléctrica para 
todo el país.

Isagén es propietaria de grandes extensiones 
de territorio comprometidos en la generación de 
energía eléctrica y en la conservación y protección 
de especies de fauna y flora. Por ejemplo, en el caso 
de Hidrosogamoso, el solo embalse ocupa más de 
7.000 hectáreas y almacena 4.800 millones de metros 
cúbicos de agua, el área de cuenca tributaria suma más 
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de 2.117.800 hectáreas. En las zonas de amortiguación 
o protección de embalses se han registrado unas 444 
especies de animales en riesgo de extinción muchas de 
ellas endémicas de nuestro país.

Estos argumentos, entre otros, fueron ignorados por 
el Gobierno nacional, que procedió a la enajenación 
de las acciones que el Estado poseía en Isagén. El 
Congreso de la República, pese al fuerte reclamo que 
la sociedad civil hizo para evitar esta venta, fue un 
convidado de piedra frente a un proceso fundamental 
para el futuro del país. Así las cosas, queda advertida 
por la experiencia la importancia de que sea la Rama 
Legislativa la que apruebe estas enajenaciones, 
involucrando al máximo órgano de representación 
popular de la República en las decisiones que afectan 
el futuro del país.

5.  Conclusión
El Constituyente consagró un modelo de mercado 

con reconocimiento expreso de la propiedad privada, 
de la libre actividad económica y de la iniciativa 
privada, en un esquema de libre competencia que 
adquirió el status de derecho fundamental; pero a la 
vez aseguró la posibilidad de intervención del Estado 
en todos los campos. A su vez, la Constitución le 
otorgó un papel preferencial en materia económica al 
Congreso de la República al interior del Estado, que 
como delegatario directo de la voluntad popular tiene 
la máxima responsabilidad en los asuntos económicos 
del país, al no escapar ninguna actividad económica por 
fuera de su control institucional. [38] En consecuencia, 
el Ejecutivo entonces debe sujetarse a lo dispuesto en 
la ley para ejercer sus funciones en materia económica.

No obstante lo anterior, el Constituyente adoptó una 
formula amplia que permitiera al Poder Legislativo 
adoptar formulas respecto del modelo económico, 
que el Congreso orientó hacia el neoliberalismo y a 
la disminución del papel del Legislador en materia de 
enajenación de la participación accionaria de la Nación.

Así las cosas, es natural preguntarse: Por qué el 
Congreso de la República, máxima representación de 
la voluntad popular, queda excluido del procedimiento 
de enajenación de la propiedad accionaria del nivel 
nacional, dada su característica de propiedad colectiva 
y la importancia de su enajenación, como lo expresaron 
los Constituyentes.

Esta es una pregunta sin respuesta, al menos desde 
el derecho constitucional. Así las cosas, el proyecto 
de ley bajo estudio tiene como finalidad exigir dicha 
autorización especial, de manera tal que la decisión 
de enajenar la participación que el Estado tenga en el 
capital social de las empresas sea sometida en cada 
caso “al beneplácito legislativo”, corrigiendo el modelo 
planteado en la Ley 226 de 1995 de forma tal que se 
garantice en su plenitud el principio de separación 
de poderes y el control político que ejerce el Poder 
Legislativo sobre el Poder Ejecutivo, en consonancia 
con la colaboración armónica de las ramas del Poder 
Público para la realización de los fines el Estado. Solo 
de esta forma podrá restablecerse el sistema de pesos 
y contrapesos entre las Ramas Legislativa y Ejecutiva 
del Poder Público, al menos en lo que refiere a la 

enajenación de la participación estatal en el capital 
social de las empresas en las que todavía hace parte la 
Nación.

En los anteriores términos se destaca la importancia 
de incorporar en la Ley 5ª de 1992 un procedimiento 
especial para que el Poder Legislativo participe del 
proceso de enajenación de la participación del Estado 
en el capital social, conforme a la trascendencia del 
mismo para la Nación.

IV.  IMPACTO FISCAL
Con relación al impacto fiscal del presente proyecto 

de ley nos remitimos a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional que en Sentencia C-625 de 2010 indicó 
que:

Las obligaciones previstas en el artículo 7° de la 
Ley 819/03 constituyen un parámetro de racionalidad 
legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las 
finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la 
aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto un 
estudio previo de la compatibilidad entre el contenido 
del proyecto de ley y las proyecciones de la política 
económica, disminuye el margen de incertidumbre 
respecto de la ejecución material de las previsiones 
legislativas. El mandato de adecuación entre la 
justificación de los proyectos de ley y la planeación de 
la política económica, empero, no puede comprenderse 
como un requisito de trámite para la aprobación de 
las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de cada 
proyecto, la determinación de las fuentes adicionales 
de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal 
de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación 
de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable 
para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de 
veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
respecto de la competencia del Congreso para hacer 
las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance 
entre los poderes públicos y el principio democrático. 
Si se considera dicho mandato como un mecanismo de 
racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde 
inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las 
herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad 
entre los gastos que genera la iniciativa legislativa 
y las proyecciones de la política económica trazada 
por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que 
las cámaras han efectuado un análisis de impacto 
fiscal erróneo, corresponde al citado Ministerio el 
deber de concurrir al procedimiento legislativo, en 
aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias 
económicas del proyecto. El artículo 7° de la Ley 
819/03 no puede interpretarse de modo tal que la falta 
de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo.
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Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los 
miembros del Congreso la responsabilidad de estimar 
y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto 
bajo estudio puede implicar para el erario público, es 
claro que es el Poder Ejecutivo, y al interior de aquél 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que 
dispone de los elementos técnicos necesarios para 
valorar correctamente ese impacto, y a partir de ello, 
llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano 
legislativo la inviabilidad financiera de la propuesta que 
se estudia. De allí que esta corporación haya señalado 
que corresponde al Gobierno el esfuerzo de llevar a 
los legisladores a la convicción de que el proyecto por 
ellos propuesto no debe ser aprobado, y que en caso 
de resultar infructuoso ese empeño, ello no constituye 
razón suficiente para tener por incumplido el indicado 
requisito, en caso de que las cámaras finalmente decidan 
aprobar la iniciativa cuestionada. [39].

V. RESERVA DE LEY ORGÁNICA
El presente proyecto de ley propone la creación 

de un procedimiento legislativo mediante el cual el 
Congreso de la República autorizará al Ejecutivo para 
enajenar la participación de la Nación, razón por la 
cual el mismo debe surtir el trámite correspondiente 
a las leyes orgánicas, según lo dispuesto en el artículo 
151 superior:

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes 
orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio 
de la actividad legislativa. Por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de cada 
una de las Cámaras, las normas sobre preparación, 
aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley 
de apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las 
relativas a la asignación de competencias normativas 
a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas 
requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta 
de los votos de los miembros de una y otra Cámara.

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia 
constitucional:

8.  La Corte se ha pronunciado en diversas opor-
tunidades sobre la naturaleza y jerarquía de las 
leyes orgánicas, su poder condicionante de la 
actividad legislativa ordinaria, y la necesidad 
de que su modificación deba ajustarse al trámi-
te previsto para su aprobación.

La especial jerarquía que revisten las leyes 
orgánicas deriva de que, además de satisfacer los 
requisitos generales para la aprobación de cualquier 
otra ley, deben cumplir algunas exigencias adicionales. 
Como lo ha destacado la jurisprudencia de esta Corte, 
las leyes orgánicas presentan rasgos y requisitos 
especiales en los siguientes aspectos: (i) el fin de la ley; 
(ii) su contenido o aspecto material; (iii) la votación 
mínima aprobatoria: y (iv) el propósito del legislador.

En cuanto al primer rasgo, el artículo 151 de la 
Carta precisa que a este tipo de leyes estará sujeto el 
ejercicio de la actividad legislativa. De manera que 
su finalidad es la de regular una materia específica, 
condicionando posteriores desarrollos legislativos, en 
la medida que organiza e integra la materia objeto de 
su regulación.

En cuanto al segundo rasgo, el contenido material, 
la propia Carta indica las materias que conforman 
la reserva de ley orgánica, como excepción a la 
cláusula general de competencia en cabeza del 
legislador ordinario, y que sirven para proteger 
procesos considerados de especial importancia por 
el Constituyente, como son el funcionamiento del 
Congreso, la planeación del desarrollo, lo relativo 
al presupuesto y al ordenamiento territorial. En ese 
orden de ideas, atribuye reserva de ley orgánica a 
las leyes que reglamentan el Congreso y cada una 
de las Cámaras; las normas sobre preparación, 
aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y 
ley de apropiaciones; el plan general de desarrollo; 
y la asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales.

El tercer requisito, comporta la exigencia de un 
umbral especial para la aprobación de un proyecto 
de ley orgánica, consistente en la mayoría absoluta 
de los miembros de una y otra cámara (C. P., artículo 
151). Esta aprobación privilegiada pretende la 
obtención de mayor consenso de las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso de la República, lo 
cual garantiza mayor legitimidad democrática a la 
ley que va a autolimitar el ejercicio de la actividad 
legislativa.

Finalmente, en lo que concierne al cuarto elemento 
distintivo, el propósito del legislador, significa que 
en el propio trámite legislativo debe aparecer clara, 
expresa y positiva la voluntad del Congreso de 
aprobar o modificar una ley de naturaleza orgánica. 
Esta exigencia busca garantizar la transparencia en 
el curso del debate democrático, y abrir espacios 
discursivos y participativos de control político que, en 
muchos casos, no tienen lugar cuando lo que se debate 
es la aprobación de una ley ordinaria.

En estas condiciones, si un proyecto pretende 
convertirse en ley orgánica deberá reunir no solo 
los requisitos ordinarios para la aprobación de toda 
ley, sino, además, las características especiales de 
las leyes de naturaleza orgánica: la ausencia de 
cualquiera de ellos provoca su inconstitucionalidad.
[40][40]
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SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 9 del mes de mayo del año 2018 se radicó 

en este Despacho el Proyecto de ley número 234, con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales 
y legales, por los honorables Senadores Mauricio 
Aguilar, Sofía Gaviria, Paloma Valencia, Alexánder 
López, Luis Évelis Andrade, Carlos Alberto  
Baena.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 9 de mayo de 2018 
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

235 de 2018 Senado, por medio de la cual se regula 
la enajenación de la propiedad accionaria del 
Nivel Nacional y se dictan otras disposiciones,me 
permito remitir a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa, presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General del Senado de la 
República por los honorables Senadores Mauricio 
Aguilar Hurtado, Hurtado Sofía Gaviria Correa, 
Paloma Valencia Laserna, Alexánder López Maya, 
Carlos Alberto Baena, Luis Évelis Andrade. La 
materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 

República, de conformidad con las disposiciones 
Constitucionales y Legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., mayo 9 de 2018
De conformidad con el informe de Secretaría General, 

dese por repartido el proyecto de ley a la Comisión 
Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

N O TA S  A C L A R AT O R I A S
NOTA ACLARATORIA AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 23 DE 2017 SENADO

por la cual se reglamentan los estándares de calidad  
y habitabilidad en la vivienda de interés social  

y de interés prioritario urbano.

Bogotá, D. C., 9 de mayo de 2018
Doctor
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Respetado señor Presidente,
En cumplimiento de la designación que nos hizo la 

Mesa Directiva de la Comisión Séptima, presentamos 
corrección al informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de Ley número 23 de 2017 Senado, por 
la cual se reglamentan los estándares de calidad 
y habitabilidad en la vivienda de interés social y de 
interés prioritario urbano.

I. Antecedentes del proyecto
La iniciativa fue presentada al Congreso de la 

República el 26 de julio de 2017 por la Senadora 
María del Rosario Guerra y fue aprobado por 
unanimidad de los presentes en Comisión Séptima 
de Senado, el 13 de diciembre de 2017. Antes de su 
aprobación, se hicieron 2 reuniones en el Ministerio 
de Vivienda y con Senadores de la comisión para 
concertar el proyecto.

Es importante mencionar que la Senadora ya había 
presentado un proyecto en esta línea, el 20 de julio de 
2015 (Proyecto de ley número 01 de 2015) y se aprobó 
en Comisión Séptima, el 17 de noviembre de 2015 con 
12 votos a favor y 1 en contra.

Cuando el Proyecto de ley número 01 de 2015, 
hizo tránsito a la plenaria del Senado, se designó 
una subcomisión accidental en la que se escucharon 
los planteamientos del Ministerio de Vivienda y con 
base en los aportes de estas discusiones, la autora del 
proyecto radicó nuevamente la iniciativa.

II. Objeto
El proyecto de ley busca establecer un marco 

jurídico específico a los parámetros de calidad 
habitacional para las viviendas de interés social y de 
interés prioritario, como disponer de un área privada 
construida mínima de 50 metros cuadrados para VIS y 
42 metros cuadrados para VIP.

De igual forma, provee condiciones de sostenibilidad 
con las que debe contar todo proyecto de vivienda como 
encontrarse en un lugar que garantice accesibilidad a 
los servicios de salud, centros de educación para niños 
y servicio de transporte.

III. Justificación
Es preocupante que en el país no existe una ley 

que defina los parámetros mínimos que deben cumplir 
los constructores de Vivienda de Interés Social (VIS) 
y Vivienda de Interés Prioritario (VIP). Hasta el año 
2017, los lineamientos se dictaban por unas guías 
técnicas sobre la construcción de viviendas, que se 
incorporaban de acuerdo con cada proyecto y, en 2017, 
a través del Decreto 583 se establecieron algunos unas 
características básicas para este tipo de vivienda. Sin 
embargo, este decreto es de un rango jurídico menor 
que el de la ley que se pretende promulgar a través 
de esta iniciativa, y no abarca condiciones de calidad 
habitacional y sostenibilidad.

En consecuencia, es necesario establecer una 
ley que provea un marco jurídico específico a los 
parámetros de calidad habitacional para las viviendas 
de interés social y de interés prioritario, como disponer 
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de un área privada construida mínima de 50 metros 
cuadrados para VIS y 42 metros cuadrados para VIP.

Frente a este último propósito, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio ha argumentado 
que establecer un metraje mínimo en el área de 
construcción de VIS y VIP, como el que esta propuesto 
en el proyecto de ley afectaría el sector dadas las 
condiciones asociadas al precio del suelo y a los 
costos de construcción principalmente en las grandes 
ciudades. Sin embargo, según el último Censo de 
Edificaciones de VIS reportado por el DANE en 2017 
para cada trimestre, podemos concluir:

• Entre 2012 y 2017 el área promedio de cons-
trucción de una Vivienda de Interés Prioritario 
es 51.6 m2 y para una Vivienda de Interés So-
cial es 70.5 m2.

• En 2016 el área promedio de construcción de 
una Vivienda de Interés Prioritario fue 50.4 m2 
y 68.6 m2 para una Vivienda de Interés Social.

• El área promedio de construcción entre 2012 
y 2017 en las grandes ciudades, Bogotá, Cali, 
Medellín, Bucaramanga y Barranquilla, de una 
Vivienda de Interés Prioritario fue 49.7 m2 y de 
una Vivienda de Interés Social 65.4 m2.

• En 2016 el área promedio de construcción de 
una Vivienda de Interés Prioritario fue 50.9 m2 
y de una Vivienda de Interés Social fue 64.8 m2.

Lo anterior demuestra que el área mínima 
propuesta en la iniciativa legislativa no afectaría 
la construcción, como lo plantea el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, puesto que el área 
promedio mínima no es superior a las reportadas en el 
Censo de Edificaciones de VIS 2017; pero sí aseguraría 
que a futuro esos metros que aseguró el proyecto de ley 
sean un piso.

A continuación, se encuentran los promedios 
calculados para cada una de las ciudades en los 
diferentes años.

Tabla 1. Área promedio construida 2012-2017
2012 2013 2014 2015 2016 2017*

Ciudad VIP VIS VIP VIS VIP VIS VIP VIS VIP VIS VIP VIS
Armenia 50.9 78.8 68.9 76.2 56.9 74.8 54.2 72.6 55.4 74.5 53.9 80.0
Barranquilla 62.3 71.4 49.7 74.2 52.2 66.6 47.6 61.6 44.3 59.3 47.1 62.3
Bogotá 51.9 74.2 52.6 69.6 57.3 70.7 51.3 68.9 49.9 65.2 51.8 65.6
Bucaramanga 50.1 66.2 48.0 58.0 45.9 56.7 43.8 59.2 44.4 62.0 50.5 62.7
Cali 48.4 68.7 48.3 68.9 48.9 72.3 51.5 74.9 51.8 66.4 55.7 70.9
Cartagena 73.9 111.5 45.8 77.4 51.3 61.7 46.0 63.6 45.5 70.8 44.6 63.9
Cúcuta 50.5 83.6 48.6 65.9 47.9 64.8 47.6 61.2 52.5 64.1 59.8 66.0
Cundinamarca 56.2 62.1 50.9 61.9 51.4 64.1 50.2 67.3 48.4 67.0 50.9 70.1
Ibagué 65.6 75.6 59.3 70.8 51.7 72.8 50.9 71.9 47.9 67.2 46.8 63.4
Manizales 45.3 67.2 44.1 67.2 50.3 70.0 47.0 70.8 47.3 69.5 44.7 72.0
Medellín 48.4 69.4 49.3 59.0 46.2 55.6 47.4 61.3 50.8 61.2 49.4 62.7
Neiva 66.5 100.8 65.5 93.5 67.3 86.2 51.1 74.3 57.4 80.0 68.0 73.9
Pasto 49.3 74.2 49.0 82.1 55.2 82.0 54.6 87.9 57.1 90.2 61.2 86.1
Pereira 50.5 67.0 45.6 66.2 51.9 67.1 53.4 59.5 52.1 57.3 50.6 61.5
Popayán 60.6 78.9 51.0 86.9 46.9 79.2 51.3 74.8 45.9 66.3 51.0 66.2
Villavicencio 57.0 75.8 59.9 71.1 45.6 75.6 49.4 75.9 53.8 81.1 56.4 85.3
Grandes  
ciudades 52.2 70.0 49.6 65.9 50.1 64.4 48.3 65.2 48.3 62.8 50.9 64.8

Total Nacional 51.9 67.6 48.2 64.9 50.2 65.7 49.2 65.5 49.1 63.4 52.4 66.1

Fuente: Cálculos propios a partir del Censo de 
Edificaciones del DANE

*Las cifras 2017 corresponden al primer semestre.

Frente a la calidad de las viviendas, es importante 
revisar esos proyectos como Proyecto Metro 136 – 
Usme, Altos de la Sabana (Sincelejo), Dios y Pueblo 
(Corozal, Sucre) donde la ciudadanía denuncia: 
hacinamiento en las viviendas, construcciones con 
asbesto, dificultad de las personas con discapacidad 
para acceder a las viviendas asignadas, ausencia de 
zonas verdes y de áreas de esparcimiento, como se 
relaciona a continuación:

1. Proyecto Metro 136 – Usme
Escasa iluminación del conjunto residencial. La 

zona no cuenta con centros educativos cercanos y 
es de difícil acceso al transporte público ya que solo 
existe una ruta de Transmilenio con una frecuencia de 
60 minutos. El Colegio más cercano (Eduardo Umaña 
Mendoza), queda a 2,6 km a pie. No existen rutas de 
bus y los estudiantes caminan 40 minutos hasta el 
Colegio. Este proyecto está construido a orillas del río 
Tunjuelito, en una colina.

2. Altos de la Sabana (Sincelejo)
Altos de la Sabana se encuentra a las afueras de 

Sincelejo. No cuenta con accesos para personas con 
discapacidad, ni disponen de parques ni zonas verdes 
cerca del proyecto. Sincelejo no tiene sistema de 
transporte masivo, el medio más usado es la mototaxi 
con un costo de $1.500 por trayecto. El hospital 
regional de Sincelejo y la clínica Santa María quedan a 
50 minuto s a pie.
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3. Dios y Pueblo (Corozal, Sucre)
Este proyecto además de no contar con zonas de 

esparcimiento ni colegios ni hospitales cerca, está 
construido con materiales que no son recomendables 
para la salud.

Teniendo en cuenta, como lo relaciona la Senadora 
autora, que la Corte Constitucional en la Sentencia 359 
de 2013 facultó al legislador para regular estableciendo 
espacios mínimos, en los siguientes términos:

“Ha de regularse por el legislador y promoverse 
por el ejecutivo, al demandar un claro desarrollo legal 
previo[…] Involucra provisionar espacios mínimos, 
calidad de construcción, acceso a servicios públicos, 
áreas de recreación, vías de acceso y ambientes 
adecuados para la convivencia de las personas, al 
tiempo que la administración debe generar sistemas 
de financiación que permitan su adquisición acorde 
con el ingreso de la población, propendiendo por una 
oferta idónea y con énfasis en los grupos de mayor 
vulnerabilidad en los cuales aparezca un déficit de 

este servicio, correspondiendo cumplir una serie de 
requisitos para ser beneficiarios de un subsidio”.

IV. PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, rendimos 

ponencia favorable con el fin de someter a discusión y 
votación de los integrantes de la Comisión Séptima del 
Senado de la República el Proyecto de ley número 23 
de 2017, por la cual se reglamentan los estándares de 
calidad y habitabilidad en la vivienda de interés social 
y de interés prioritario urbano.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

23 DE 2017 SENADO
por la cual se reglamentan los estándares de calidad y 

habitabilidad en la vivienda de interés social  
y de interés prioritario urbano.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es 
establecer parámetros de calidad habitacional para las 
viviendas de interés social y de interés prioritario.

Artículo 2°. Definiciones. Para interpretar y aplicar 
la presente ley se tendrán en cuenta las definiciones de 
Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) establecidas por el Plan Nacional de 
Desarrollo Vigente, de conformidad con el artículo 91 
de la Ley 388 de 1997.

Sin perjuicio de los precios máximos definidos 
en cada Plan Nacional de Desarrollo con base en 
los criterios del artículo 91 de la Ley 388 de 1997, 
el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio podrá 
incrementar hasta en un 20% por vía normativa el precio 
máximo de la VIS y la VIP siempre y cuando existan 
los estudios técnicos y socioeconómicos que soporten 
factores complementarios a los preestablecidos 
en dicho artículo. En este caso, el Ministerio de 
Vivienda propenderá por la identificación de las 
partidas presupuestales o mecanismos alternativos que 
viabilicen financieramente este incremento.

Artículo 3º. Condiciones de calidad habitacional. 
Para el desarrollo de todo proyecto de vivienda de interés 
social (VIS) y de vivienda de interés prioritario (VIP), 
la Nación, el ente territorial y el contratista o ejecutor 
del proyecto deberán garantizar la incorporación, 
desde la estructuración del proyecto hasta la entrega 
de la unidad habitacional, de los siguientes estándares 
mínimos de calidad habitacional, dentro del ámbito de 
sus competencias.

1. Contar con la licencia de construcción y urbani-
zación conforme a lo establecido en la Ley 388 
de 1992 y demás que desarrollen.
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2. Contar con una ubicación segura, por lo cual 
las entidades deberán abstenerse de construir 
viviendas de interés social y de interés social 
prioritario en zonas que presenten o puedan 
presentar amenazas, riesgos naturales, o con-
diciones de insalubridad, de conformidad con 
la Ley 388 de 1997 o las demás normas que la 
reglamenten, la modifiquen, adicionen o susti-
tuyan.

3. Disponer de un área privada construida mínima 
de 50 metros cuadrados para VIS y 42 metros 
cuadrados para VIP. No obstante, el área privada 
construida mínima por solución de vivienda no 
podrá ser inferior a lo dispuesto en el Plan de Or-
denamiento Territorial del respectivo municipio.

4. Garantizar construcción con materiales que no 
afecten el medio ambiente o la salud de acuerdo 
con la normatividad expedida por los Ministe-
rios de Ambiente y Salud según corresponda.

 5. Garantizar el acceso de los servicios públicos 
domiciliarios de conformidad con la Ley 142 de 
1992 y las demás que la desarrollen.

6. Garantizar espacios para actividades de recrea-
ción, y deporte. Las áreas de estos espacios de-
ben ser proporcionales al número de viviendas 
construidas en el respectivo proyecto.

7. Garantizar que en el procedimiento de selec-
ción de viviendas se tome en consideración si 
hay personas con discapacidad que ameriten 
una ubicación especial. Igualmente asegurar la 
movilidad de la personas con discapacidad en 
todas las áreas de acceso y comunes, de confor-
midad con la normatividad vigente.

8. Preservar el patrimonio si lo hubiera y/o el en-
torno cultural y arquitectónico de cada región 
del país, tanto en el diseño como en la calidad 
de los materiales de las viviendas.

Tendrá especial protección el paisaje Cultural 
Cafetero de Colombia (PCCC), como patrimonio 
mundial declarado por la Unesco mediante la Decisión 
35 COM 8B.43, emitida durante la sesión 35 del 
Comité de Patrimonio Mundial. Para ello se deben 
utilizar diseños y materiales acorde con el entorno.

Parágrafo 1°. El área privada mínima de la vivienda 
definida en el numeral 3 deberá ser considerada 
para los proyectos de vivienda de interés social y de 
interés prioritario que se diseñen y contraten para ser 
ejecutados a partir del año 2019.

Artículo 4º. Condiciones de Sostenibilidad. Para 
el desarrollo de todo proyecto de vivienda de interés 
social (VIS) y de vivienda de interés prioritario (VIP), 
la Nación, el ente territorial y el contratista o ejecutor 
del proyecto deberán garantizar la incorporación, 
desde la estructuración del proyecto hasta la entrega de 
la unidad habitacional, de los siguientes requisitos de 
sostenibilidad, dentro del ámbito de sus competencias.

i. Localización: El Proyecto Habitacional, de-
berá encontrarse en un lugar que garantice ac-
cesibilidad a los servicios de salud, centros de 
educación para niños y servicio de transporte.

Conforme al número de viviendas y habitantes 
previstos, se deberá garantizar el número de cupos 

en condiciones dignas a los servicios de educación, 
primera infancia, nutrición y seguridad.

ii. Uso eficiente de los recursos naturales: El 
proyecto habitacional debe garantizar el uso 
eficiente y sostenible de los recursos naturales 
en las áreas comunes y en cada unidad habita-
cional.

El Gobierno nacional priorizará aquellos proyectos 
de vivienda que utilicen energía alternativa para el 
uso de las viviendas con el fin de reducir los costos 
del servicio y promover la generación de energías 
alternativas como la solar.

iii. Contaminación: Deben establecerse centros de 
recolección de basuras que clasifiquen los resi-
duos en: orgánicos, reciclables y no-reciclables 
y desechos tecnológicos.

iv. Vertimiento y saneamiento: El prestador del 
servicio de alcantarillado, deberá dar cumpli-
miento a la norma de vertimiento vigente y 
contar con el respectivo permiso de vertimiento 
o con el Plan de Saneamiento y Manejo de Ver-
timientos PSMV, o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya.

Artículo 5°. Sin el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la presente ley, no podrán ser entregados 
los proyectos de vivienda de interés social y de 
interés prioritaria. Cuando se evidencie un posible 
incumplimiento, se aplicará el trámite del artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011 sin perjuicio de la aplicación de 
las garantías de cumplimiento y demás pólizas.

El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
o quien haga sus veces, dentro del informe anual 
presentado al Congreso de la República explicará en 
detalle el cumplimiento de los estándares mínimos 
de calidad habitacional que tienen los proyectos 
financiados y cofinanciados.

Artículo 6º. Competencias y facultades. El 
Gobierno nacional dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley, 
reglamentará aquellos aspectos adicionales sobre los 
estándares de calidad y habitabilidad en la vivienda 
de interés social y de interés prioritario urbano para el 
adecuado cumplimiento de esta ley.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
265 DE 2017 SENADO, 094 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se prohíbe la práctica de la 
prueba de embarazo como requisito laboral y se 

dictan otras disposiciones.

Doctora
NADIA BLEL SCAF
Presidenta
Comisión Séptima Senado de la República
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 265 de 2017 
Senado, 094 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se prohíbe la práctica de la prueba de embarazo como 
requisito laboral y se dictan otras disposiciones.

Señora Presidenta:
En cumplimiento de la honrosa designación que me 

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 
Senado de la República, de manera atenta, dentro del 
término establecido para tal efecto, me permito rendir 
ponencia para segundo debate en la Plenaria del Senado 
de la República del proyecto de ley de la referencia, el 
cual fue presentado la bancada del Movimiento Político 
MIRA, junto con los honorables Representantes 
Jorge Camilo Abril Tarache, Nancy Denise Castillo 
García, Flora Perdomo Andrade, Clara Leticia Rojas 
González; los honorables Senadores Maritza Martínez 
Aristizábal, Arleth Patricia Casado Fernández, Luis 
Évelis Andrade Casamá, Yamina Pestana Rojas y Sofía 
Gaviria Correa.

1. PRESENTACIÓN Y PRIMER DEBATE
El proyecto de ley busca elevar a rango legal la 

prohibición de la prueba de embarazo o certificación 
médica de ausencia de estado de gravidez, como un 
requisito o prerrequisito en los procesos de selección, 
vinculación, promoción, permanencia o renovación 
laboral para cualquier cargo o empleo, sea de carácter 
público o privado.

Además de lo anterior, se regula en qué eventos 
se puede solicitar la prueba de embarazo como 
prerrequisito o requisito para acceder a un empleo u 
ocupación, se establece la aplicación de una sanción 
pecuniaria y administrativa a quienes hayan determinado 
y ejecutado el comportamiento discriminatorio

En la Comisión Séptima del Senado de la República 
se surtió el primer debate el día 4 de abril de 2018, en 
la cual se presentaron dos proposiciones por parte de 
los senadores Álvaro Uribe Vélez, Honorio Henríquez 
Pinedo, Nadia Blel Scaf, Yamina Pestana y Orlando 
Castañeda Serrano, a los artículos 1º y 2º del proyecto, 
las cuales fueron avalados por la suscrita ponente y 
discutidas ampliamente y aprobadas por los honorables 
senadores, proposiciones que ayudaron a enriquecer el 
debate.

Los honorables Senadores sometieron a 
consideración el proyecto de ley y decidieron aprobar 
el articulado del proyecto con las modificaciones 
propuestas.

2. MARCO JURÍDICO
La mujer cuenta con una protección normativa 

especial a nivel internacional y en el ámbito nacional 
en materia constitucional, legal, jurisprudencial, por lo 
cual se hará una segregación de esta normativa que la 
ampara en el caso concreto.

A nivel Constitucional encontramos que todos deben 
gozar del derecho a la intimidad personal, consagrado 
así: artículo 15. “Todas las personas tienen derecho a 
su intimidad personal y familiar y a su buen nombre y 
el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar”, por lo 
que la prueba de embarazo como requisito para acceder 
a un empleo constituye una violación al derecho de la 
intimidad al imponer esto como una condición que 
determina el acceso o la oportunidad, cuando además 
la misma constitución ha sido garantista del mismo 
derecho al trabajo sin limitación como lo encontramos 
en el artículo 25. “El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 
(Subrayado fuera de texto).

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a 9 de mayo de año 2018
En la presente fecha se autoriza la publicación en 

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente 
corrección informe de ponencia para segundo debate y 
texto propuesto para segundo debate.

Número del proyecto de ley: número 23 de 2017 
Senado.

Título del proyecto: por la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitalidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

P O N E N C I A S
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Además, al encontrar la prueba de embarazo 
como un requisito que solo se impone a la mujer por 
sus condiciones naturales, se incurre en un acto de 
discriminación pese a que se encuentra consentido 
en la misma Carta Magna que todas las personas 
sin distinción del sexo deben gozar de las mismas 
oportunidades, artículo 13: “Todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo…”. , 
adicional a esto, reitera en el artículo 43. “La mujer 
y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación”. Igualmente cita: “El Estado apoyará 
de manera especial a la mujer cabeza de familia”. 
(Subrayado fuera de texto).

En este orden de ideas, es innegable que la prueba 
de embarazo se puede convertir en un obstáculo 
para madres cabeza de familia que tienen toda la 
responsabilidad económica de su hogar, lo cual pasaría 
a dejar sin protección no solo a la mujer sino a núcleos 
fundamentales protegidos por la misma Constitución, 
que además ha otorgado la libertad en la pareja de 
decidir libremente el número de hijos que desee, tal 
como lo contempla el artículo 42. “La familia es el 
núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por 
vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de 
un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por 
la voluntad responsable de conformarla” El Estado 
y la sociedad garantizan la protección integral de 
la familia” La pareja tiene derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de sus hijos, y deberá 
sostenerlos y educarlos mientras sean menores o 
impedidos”. (Subrayado fuera de texto).

Asimismo, se refiere a que se debe igualdad de 
oportunidades para los trabajadores y protección 
especial a la mujer y a la maternidad, esto está 
implícito de la siguiente manera en el artículo 53. 
“(..) Igualdad de oportunidades para los trabajadores 
“irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales;” protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. “La ley, los contratos, los acuerdos 
y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores…”. (Subrayado fuera de texto).

Por otra parte, en el ámbito internacional, entre los 
fundamentos normativos que han sido reconocidos por 
Colombia, se encuentra en el numeral 1 del artículo 
11 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer que: 
“se adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera 
del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones 
de igualdad con los hombres, los mismos derechos, 
en particular: a) El derecho al trabajo como derecho 
inalienable de todo ser humano; (…); c) El derecho 
a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al 
ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las 
prestaciones y otras condiciones de servicio, (…); 
(…); f) El derecho a la protección de la salud y a la 

seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción” (negrilla 
y subrayado fuera de texto original).

También el Convenio 183 de 2000 de la OIT, sobre 
la protección de la maternidad, en el numeral 1 del 
artículo 9° reza: “todo miembro debe adoptar medidas 
apropiadas para garantizar que la maternidad no 
constituya una causa de discriminación en el empleo, 
con inclusión del acceso al empleo, (…)” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto).

Por otro lado, en el ámbito de la Jurisprudencia, 
en Sentencias como la T-071 de 2007 de la Corte 
Constitucional se expone: “Se trata de la práctica 
de ciertas empresas, de exigir a sus trabajadoras 
pruebas de embarazo como condición para el ingreso 
o para la estabilidad en el empleo. Dicha conducta 
ha sido catalogada por la Corte Constitucional como 
reprochable y esta Corporación ha señalado que 
implica una grave vulneración de los derechos a la 
intimidad, el libre desarrollo de la personalidad y 
el trabajo de las empleadas¿ (¿) ¿Toda mujer tiene 
derecho a la maternidad y es libre de definir, en los 
términos del artículo 42 de la Carta Política, junto con 
su pareja, el número de hijos y el momento en el cual 
quedará en estado de gravidez, independientemente 
de si se encuentra o no vinculada laboralmente¿ 
(Subrayado fuera de texto).

Además, en la referida sentencia se exhorta a los 
empleadores a evitar esta práctica, ya que constituye un 
acto inconstitucional: “Así, la exigencia de “pruebas 
de embarazo” por parte de una empresa, con el 
propósito de condicionar el ingreso o la estabilidad 
de la trabajadora en la nómina de la misma, es 
una conducta reprochable que implica vulneración 
del derecho a la intimidad de la empleada y de su 
familia y que lesiona también el libre desarrollo de 
su personalidad, afectando por contera el derecho al 
trabajo” (Subrayado fuera de texto).

En la esfera legal, se encuentra en el artículo 11 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que señala “Toda 
persona tiene derecho al trabajo y goza de libertad 
para escoger profesión u oficio, dentro de las normas 
prescritas por la Constitución y la ley”.

No obstante lo anterior, la prohibición de la prueba 
de embarazo admite una excepción contenida en la 
Resolución número 003941 del 24 de noviembre de 1994 
expedida por el Ministerio del Trabajo, que establece: 
“sólo podrá adelantarse por los empleadores que 
realicen actividades catalogadas como de Alto Riesgo 
y previstas en el artículo 1º del Decreto número 1281 
de 1994, y el numeral del artículo 2º del Decreto 1835 
de 1994”. La misma resolución que: “queda totalmente 
prohibida la práctica de la prueba de embarazo para 
actividades diferentes a las descritas en e l inciso 
anterior, como prerrequisito para que la mujer pueda 
acceder a un empleo u ocupación, sea este de carácter 
público o privado” (Subrayado fuera de texto).

Además el Ministerio de Protección Social mediante el 
Decreto-ley número 2090 de 2003 “por el cual se definen 
las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador 
y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y 
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beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores 
que laboran en dichas actividades”, señala cuáles son las 
actividades catalogadas como de alto riesgo para la salud 
y en las cuales sí existiría una petición clara para que el 
empleador solicite la prueba de embarazo como requisito 
para acceder a una empleo u ocupación.

“Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la 
salud del trabajador. Se consideran actividades de alto 
riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes:

1. Trabajos en minería que impliquen prestar el 
servicio en socavones o en subterráneos.

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas 
temperaturas, por encima de los valores límites 
permisibles, determinados por las normas téc-
nicas de salud (sic) de salud ocupacional.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.
4. Trabajos con exposición a sustancias compro-

badamente cancerígenas.
5. En la Unidad Administrativa Especial de Aero-

náutica Civil o la entidad que haga sus veces, la 
actividad de los técnicos aeronáuticos con fun-
ciones de controladores de tránsito aéreo, con 
licencia expedida o reconocida por la Oficina 
de Registro de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Aeronáutica Civil, de conformidad con 
las normas vigentes.

6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad rela-
cionada con la función específica de actuar en 
operaciones de extinción de incendios.

7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Car-
celario (Inpec), la actividad del personal dedi-
cado a la custodia y vigilancia de los internos 
en los centros de reclusión carcelaria, durante 
el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así 
mismo, el personal que labore en las activida-
des antes señaladas en otros establecimientos 
carcelarios, con excepción de aquellos admi-
nistrados por la fuerza pública”.

Conforme a lo anterior se concluye que para 
todo trabajo que no se encuentre inmerso en las 
actividades de alto riesgo catalogadas en las normas 
que regulen la materia, no debe proceder la prueba 
de embarazo como un requisito o prerrequisito 
para acceder al trabajo o para cualquier parte del 
proceso de selección, vinculación, promoción, 
permanencia o renovación laboral para cualquier 
cargo o empleo público o privado. De esta forma, 
elevando esta disposición a ley se evita que se siga 
presentando tal práctica discriminatoria, debido a 
que a pesar de la exhortación, aún subsiste este tipo 
de actos por parte de las empresas y no se encuentra 
desde el rango legal ningún tipo de sanción para 
esta conducta.

3. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
265 DE 2017 SENADO,  
094 DE 2016 CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
265 DE 2017 SENADO,  
094 DE 2016 CÁMARA

OBSERVACIONES

Artículo 1°. Se considera práctica dis-
criminatoria por parte del empleador o 
de cualquiera de sus representantes, la 
exigencia de la aprueba de embarazo o 
certificado de gravidez como requisito 
para la selección, vinculación, promo-
ción laboral, permanencia o renovación 
laboral de un cargo o empleo público o 
privado. El empleador solo puede orde-
nar la prueba de embarazo para las ac-
tividades de alto riesgo definidas en la 
Ley 1213 de 2008, el Decreto 2090 de 
2003 y demás normatividad aplicable. 
Adicionalmente, cuando se trate de em-
pleos en los que existan riesgos reales 
y potenciales que puedan incidir nega-
tivamente en el normal desarrollo de la 
gestación, según la estimación de ries-
gos laborales o de salud ocupacional.

Artículo 1°. Se considera práctica dis-
criminatoria por parte del empleador o 
de cualquiera de sus representantes, la 
exigencia de la aprueba de embarazo o 
certificado de estado gravidez como re-
quisito para la selección, vinculación, 
promoción, permanencia o renovación 
laboral de un cargo o empleo público o 
privado.

El empleador solo puede ordenar la prue-
ba de embarazo para las actividades de 
alto riesgo definidas en las normas que 
regulen la materia y cuando se trate de 
empleos en los que existan riesgos reales 
y potenciales que puedan incidir nega-
tivamente en el normal desarrollo de la 
gestación, según la estimación de riesgos 
laborales o de salud ocupacional.

Ampliamos la aplicación normativa, 
toda vez que las normas son suscep-
tibles de cambio, con la finalidad de 
abarcar no solo las normas vigentes sino 
aquellas que se expidan con posteriori-
dad y teniendo en cuenta que la modi-
ficación que se hizo en la discusión de 
la ponencia no corresponde con el tema 
objeto de la materia.

Se ajusta redacción

Artículo 2º. Corresponde al Ministerio 
de Trabajo la determinación, gradua-
ción y aplicación del procedimiento y 
la sanción pecuniaria y administrativa a 
quienes hayan determinado y ejecutado 
el comportamiento discriminatorio, sin 
perjuicio del derecho que le asiste a la 
mujer a reclamar el restablecimiento de 
sus derechos e indemnizaciones de los 
perjuicios que se le hayan causado.

Artículo 2º. Corresponde al Ministerio 
de Trabajo la determinación, graduación 
y aplicación del procedimiento, la san-
ción pecuniaria y administrativa al em-
pleador o cualquiera de sus representan-
tes que hayan determinado y ejecutado 
el comportamiento discriminatorio, sin 
perjuicio del derecho que le asiste a la 
mujer a reclamar el restablecimiento de 
sus derechos e indemnizaciones de los 
perjuicios que se le hayan causado.

Se cambia “a quienes” por “al emplea-
dor o cualquiera de sus representantes”, 
para mayor claridad.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación.

Queda igual 
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4. PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los 

Honorables Senadores de la República dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 265 de 2017 
Senado, 094 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se prohíbe la práctica de la prueba de embarazo como 
requisito laboral y se dictan otras disposiciones, con el 
pliego de modificaciones propuesto.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
265 DE 2017 SENADO, 094 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual se prohíbe la práctica de la 
prueba de embarazo como requisito laboral y se 

dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Se considera práctica discriminatoria por 
parte del empleador o de cualquiera de sus representantes, 
la exigencia de la aprueba de embarazo o certificado 
de estado gravidez como requisito para la selección, 
vinculación, promoción, permanencia o renovación 
laboral de un cargo o empleo público o privado.

El empleador solo puede ordenar la prueba de 
embarazo para las actividades de alto riesgo definidas 
en las normas que regulen la materia y cuando se 
trate de empleos en los que existan riesgos reales y 
potenciales que puedan incidir negativamente en el 
normal desarrollo de la gestación, según la estimación 
de riesgos laborales o de salud ocupacional.

Artículo 2º. Corresponde al Ministerio de Trabajo la 
determinación, graduación y aplicación del procedimiento, 
la sanción pecuniaria y administrativa al empleador o 
cualquiera de sus representantes que hayan determinado 
y ejecutado el comportamiento discriminatorio, sin 
perjuicio del derecho que le asiste a la mujer a reclamar 
el restablecimiento de sus derechos e indemnizaciones de 
los perjuicios que se le hayan causado

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Atentamente,

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2018
En la presente fecha se autoriza la publicación en 

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente 
informe de ponencia para segundo debate, pliego de 
modificaciones y texto propuesto para segundo debate.

Número del proyecto de ley: número 265 de 2017 
Senado, 094 de 2016 Cámara.

Título del proyecto: por medio de la cual se 
prohíbe la práctica de la prueba de embarazo como 
requisito laboral y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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